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que podn.¡ delegar en un Ma!;;l::>trado del mismo TnblUlal. y
actuaran. como Vocale'i. el F'iscal del Tribunal Supremo, con
facultadeh para delegar en un Físcal General o Abogado Fi&
cal del mismo; un Profesor de la Escuela Judicial, un miem
bro del Cuerpo Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia.
quien actuará, ademas, como Secretario; dos Médicos Foren
ses y un Técnico facultativo del Instituto Nacional de Toxico.
logia

d) Las oposiciones a Técnicos facultativos del Instituto Na-
cional de Toxicologm serán censuradas por un Tribunal cons.
tituido en la forma establecida en el apartado ant~rior, sin
más diferencia que la de ser un Médico Forense y dos los Vo
cales pertenecientes al referido Instituto

e) En todos loo casos las delegaciones deberán ser aproba
das por el MinistIO' de Justicia, y los Tribunales no podrán
actuar sin la presencia. al menos. de cinco de sus componentes.

Dos. El Tribunal de las oposiciones al Secretariado de la
Justicia Municipal se integrará en la forma que disponga el
Reglamento orgánico correspondiente.»

«Artículo dieciocho.-Dos. Cuando el Ministro de Jm,tJcia no
asista, presidirá laR reuniones del Patronato el Presidente del
Tribunal Supremo,))

Articulo segundo.-El presente Decreto empezará a regir el
dia siguiente al de su publicación en el «Boletin Ofciial del
Estado»

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 18 ele junio de 1969 sobre prntacio
nf'~ 1Jeriódicas de protección a la, familia de los
inválidos provisionales del Régimen General de
la Segu.ridad Social.

Ilustrísimos señores:

Los trabajadores que se encontraban incapacitados para
el trabajo de forma nO permanente al iniciarse en 1 de enero
de 1967 la vigencia del Régimen General de la Seguridad So
cíal continuaron en la situación legal de larga enfermedad
con derecho a las prestaciones que a la misma reconocía la
anterior legislación si ya estaban en ella en la referida fecha,
o pasaron a la de invalidez provisional cuando se hubiesen
agotado los plazos que para las distintas situaciones de 1ne$.
pacidad tempOral fijaba la legislación anterior, aplicable se
gún la contingencia determinante de la incapacidad.

Ambas soluciones, que aparecen recogidas, respectivamente,
en la diSposieión transitoria primera de la Orden de 21 de abril
de 1967 (d3oletin Oficial del Estado» de 8 de mayo), sobre asis
tencia social, y en la dispoSición transitoria primera de la Or
den de 13 de octubre de 1967 «<Boletín Oficial del Estado»
de 4 de noviembre), sobre ¡ncapacldad laboral transitoria, se
atienen a lo preceptuado en el numero 1 de la Disposición
transitoria primera de la Ley de la Seguridad Social, de 21 de
abrll de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» del 22 S 23). y su
aplicación no ha planteado ningún problema en cuanto a ~a

efectividad de las prestaciones económicas debidas a las refe
ridas situaciones ni en lo rejativo al derecho a la correspon·
diente asistencia sanitaria,

Sin embargo, en otro orden de conceptos se ha'.1 originado
consecuencias que han de e~timarse ajenas a la voluntad del
legislador, al incidir la continuación en la antigua situación
de larga enfermedad o el paso a la nueva invalidez provisional
en el derecho a las prestaciones del régimen de protección a la
fami1i9., al disponer la Orden de 28 de diciembre de 1966 (<<BÜ'"
letín Oficial del Estado» del 30), por la que se dictaron normas
para la aplicación y desarrollo de dichas prestaciones, Que los
traba.jadores que se 'encontraban en situación de lm-ga en!er·
medad y a los que se refiere el número 1 de la disposición
transitoria segunda tendrían derecho a percibir las consigUien
tes prestaciones periódicas del mencionado réJ{imen con la U-

El MInistro de Justicia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DE TRABAJO

rnitación de (los aúüs y med:o de duracion maximu de percep
ción, existente con anterioridad. mientras que los trabajado
res que pasaroTl a la situación de invalídez provisional, com
prendidos en el a.partado d) del número 1 del artículo 3 de
la citada Orden. quedaron afectados €n cuanto a ::;u condición
de beneficiarios de las aludidas prestaciones periódicas fami
liares por la suspensión senalada en el número 3 ael artículo
citado.

Como quiera que la susp-:onsión antes indicada ic';,' mantuvo
hasta 1 de octubre de 1968, fecha en que la Orden de 24 de
septiembre del mismo aúo ({{Boletín Oficial del Estado» del 26)
diSpuso que la misma quedara sin eiectlA". se produjo un pe
ríodo transitaría durante el cual los trabajadores a Que la
presente Orden se refiere fueron objeto de un tratamiento dife
rente en 'Cuanto a la percepción de ·las prestaciones periódicas
de protección a la familia. no en razón a su situaciór. familiar,
ni siquiera en virtud de su situación «de facto») de incapacidad
no permanente, .'::1no como conSecuencia de la distinta ca1ifl";
cación juridíca de esta últUna.

De esta forma se ha producido l'especto a dichos trabajado~

res una situación excepcional derivada del indicado periodo
transitorio y que por ello debe ser resuelta, según establece la
disposición transitoria séptima de la Ley de la Seguridad So
cial con arreglo a los principios inspiradores de sus normas
de carácter intertemporal, y teniendo en cuenta, por tanto, loS
derechos reconocidos en materia de prestaciones periódicas de
protección a la familia, por el número 1 de la disposición tran~

sitoria, segunda de la precitacla Orden de 28 de diciembre
de 1966. n qui€nes en 1 de .enero de 1967 se encontraban en la
situación reglamentaria de larga enfermedad.

Por ello, y en virtud de 'as facultades que le han sido con
ferida&, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-l. La suspensión de la condición de bene
ílciarios de las asignaciones familiares de pago periódico esta
blecido en el número 3 de la Orden de 28 de diciembre de 1966
({<Boletin Oficial del Estado» del 3D) queda sin efecto por lo
que se refiere a los inválidos provisionales y al período com
prendido entre el 1 de enero de 1967 y el 30 de septiembre cl€
1968, ambos inclusive.

2. De acuerdo con io dispuesto en el número nnterior, {'l

Instituto Nacional de Previsión abonará a los trabajadores qu~

en el período seüalado en dicho nÚIDero se encontrasen en la
situación de invalidez provisional las asígnaciones de pago pe
riódico de protección a la familla que les hubiesen correspon
dido, de acuerdo con lo preceptuado en la Orden de 28 de di
ciembre de 196f3. de no haber operado la suspensión establecida
en el número 3 de su artículo tercero.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Previsión para resol
ver cuantas cuestiones puedan plantearse en aplicación de la
presente Orden. que entrará en vigor el día de su publicaci6..."1
en el «Boletín Oficial del Estado»

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV, II,
Madrid, 18 deiunio de 1969.

ROMEO GORRIA

Ilmos. Sres, Subsecretario y Director general de Previsión de
este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de Traba
jo por lp. qUe se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical de ámbito interprovincial para la industria
de Carrocerías y CaN'eterías,

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito interprovin
cial para la industria de Carrocerías y Carreterías; y

Resultando que la secretaria de la Organización Sindical
ha remitido a esta Dirección General el texto del expreiiado
Convenio, aplicable en las provincias de AVila,Guadalajara.
Palencia, Segovia y Toledo, con su informe favora,ble;

Resultando que en la tramitación de este expediente Fe han
observadQ las prescripciones reglamentarias;

Considerando que la competencia de esta Dirección Gene
ral para resolver en orden a la aprobación de lo acordado por
las partes en dicho Convenio le viene atribuída por los ar
tículos 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y concordantes del
Reglamento de ZJ de julio del mismo aüo;
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Considerando que habíenao!:'ie cumplido en la tramitación y
redacción deJ Convenio 108 preceptos legales y reglamentarios
aplicables, sin que se advierta en sus cláU':;ulas ninguna de
las causas de ineficacia a que se refiere el Reglamento de B
Ley de Convenios Colectivos, ysíendo conf01me, de otra parte.
con lo establecido en el Decreto-Iey 1011968, de 16 de agosto,
sobre evolución de salario.." y otras rentas, reAulta procedeme
la aprobaCián del Convenio.

Vistas las dISposiciones citaclas y dem;1s de geneml ap1i
ce.eión.

Esta Dirección General re:-;uelve:

Primero.-Aprobar el rexto del Convenio Colectivo Sindical
de ámbito lnterprovíncial de aplicación a las industrias de «Ca
rrocerías y Carreteríw:m de las provincias de AvHn. Guadalají\
ra. Palencia, Segovla y Toledo.

Segundo.-Comunicar esta Resolucion a la Organización Sin·
dIcal pera su notificación a las partes. a las Que hará saber
que. de acuerdo con el articulo 23 del Reglamento de Conve~

nias Colectivos, modificado por Orden de 19 de noviembre óe
1962, por tratarse de resolución a.probatoria, no cabe recur;::o
contra la misma en vía administrativa.

Tercero.-Disponer su publiooción en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que digo a V. S. para su conocimiento V efectQ,.<;.
Dios guarde a V. s.
Madrid, 13 de junio de 1969.-b~1 Director gene:-al, JesÚ.."

Posada Cacho.

Sr. Secretario g'o"-neral de la Organización Sindical

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTER·
PltOVINClAL PARA EL GRUPO DE CARROCERIAS

y CARRETERIAS

CAPITULO PRIMERO

Extension

AMBITo FUNCIONAL

Artículo 1.0 El preseÍlte Convenio afecta a todas las Em
presas encuadradas f',.ll el Sindicato de la Madera y Corcho, en
la actividad de Carrocerías y Caneterias, afectadas por la
Reglamentación Nacional de Trabajo para la.'; tnduf::triEls de
la Madera.

AMBITO TERRITORIAL

Art. 2.c El ámbito de aplicación de este Convenio es pa:oa
todas las Empret'laS de Carrocerías y Carreterías asentadas en
las prevmcias de AvUa. Guadalajara. 8eg-ovia., Toledo y Pa
lencia.

AMBITO PERSON Al

Art. 3." Las normas que se establecen en el presente Con
venio afectarán El la totalidad de los productores. tanto fijo!>
como eventuales, que traba.1en por cuenta de dichas Empresas
y lQS que ingresen en éstas durante la vigencia del Convenio.

AMBITO TEMPORAL

Art. 4." El Convenio tendri'l un plazo de vigencia de un afio,
que se fija a partir del día 1 de mayo de 1969, prorrogable
tácitamente por afias sucesivos [';i no es denunciado por alguna
de las partes de acuerdo con lo dispuesto en el articulo sexto,
número 4. del Reglamento de Convenios Colectivos Sindicales.

CAPITULO n

Mf'"joras económicas;

SALARIOS

Art. 5,0 Se establecen· como salarios mínimos uniformes
para tOdas las características profesionales los que figuran en
la tabla. que se acompaña a este texto como anexo número 1.

Art. 6.° El plus de Asistencia establecido en el presente
Convenio solamente serú abonado por día de trabajo, creándo
se para. estimular y premíar el buen comportamiento de los
productores en cuanto a asistencia, productivídad y ptmtuali
dad en el mismo.

ENFERMEDAD'

Art. 7.° En caso de enfermedad que dure mús de quince
días percibirá el trabajador de la Empresa, desde él que rué

baja, la diferencia resultante entre lo que percibe por el Se
guro de Enfermedad (75 por 100) y el 100 por 100 sobre el
salario base que figura en el Convenio.

A.CCIDENTE DE rRABAJO

An. (1. El trabajador afectado por accidente de trabajO
percibira mientras dure su incapacidad tempOral un comple
mento con cargo a la Empresa del 33 por 100 de la cantidad
que perciba d€l Seguro de- Acddente

A NTlGÜF:DAD

Art. !J. c, Constituida por quinquenios del cinco por ciento
sobre s~htrios bases de la aseaia salarial precedente; sin limites.

DOMINGOS y DíAS FESTIVOS

Art. lO. Los salarios bases aprobados son igunlII1ente de
apHcRción en domingos y días fe--<;tivos.

.JORNAR'\ LABORAL OF, SÁBADOS

Art 11 La. jornada litboral de io.." sabados quedara cons
tituída por cinco horas de trabajo, a realizar en la mafiana
de dicho¡; días, viniendo obligadOS los productores a recuperar
la..<; tres horas restantes durante la semana, pudiendo concer~

¡ tarse en (:'1 seno de cada Empresa la fórmula más convenien.t~

entre flmba~ partt's para 1<1 efectividad de tal recuperación.

DESGASTE DE HERRA.MIENTAS

Art,. l~ LOf productores que utílícen utensilios de trabaJO
d€' su propiedad, ai ~rvicio de le. Empresa, percibirán en con·
cepto de de¡:;gastt.' de h€'rramienias la cantidad de quince pe.
setFl.~ :-w-wanale,".

PEENIJAS DE TRABA.lO

Al't ,., Lw.; 2mpresa:- quedan obligadas a facilitar anual~

menL€'. como mínimo. dos monos de trabajo para cada uno de
los obreros a -:u servicio. cuya entrega será en 1 de julio y 15
de enero de eada año.

CAPITULO III

PERSONAL EVENTUAL

Art. 14. Las Empresas afectadas por este Convenio abona
rán a todo..<; lOE trabajadores eventuales que tengan a su ser
vicio un pino." denominauo de interinidad. consistente en un
25 por 100 Robre el salario Que figura en la base de este Con
venio, como compensación a tener en la Empresa la expresa
da eventualidad en el trabajo.

CAPITULO IV

RENDIMIENTO

Art. lO.. Con motivo de las mejoras de todo orden conce
didas a los productores en este Convenio y en compensación ..
las mismas. éstos incrementarán su trabajo dando un mayor
rendimiento para que ~as Emprt::'sas puedan desarrollar su eco
namia. Para ello pondrán todo su interés y atenciones en el
trabajo que rt!alizan, y como quiera que no es posible la de
terminación de la productividad correlativa a las categorlas
profesionales que se regulan por este Convenio. no se esta.
blecen tablas de rendimi('ntos mínimos, por la dificultad que
a este fin plantea la estructura y desarrollo de las Empresas
de Carrocería y Carretería, lo que se hace conStar como j11<;.
tificante de esta omisión. de acuerdo con lo preceptu6<lo en
el apartado segundo de la Resolución de la Dirección General
·de Ordenación del Trabajo de 14 de junio de 1961.

No obstante ello, si alguna Empresa. superadas esta.." dift
cultades técnicas, llegara, a· confeccionar unas tablas de rendí·
mient.as mínimos, lo hará siempre de acuerdo con sus trabaja,..
dores, dando cuenta de eno a la Comisión Mixta del Con
venio y El la Delegación de Trabajo Que corresponda parA sU
aprobación

CAPITULO V

DISPOSICIONES VARIAS

Art. 16. Las mejoras que se establecen en el presente Con
venio serán absorbidas por las que por imperativo legal se im
pusieran posteriormente durante su vigencia.

Art. ] 7. Se respetarán las condiciones más beneficiosas que
en cad<l uno >le los; conceptos retríbutivol< vengan disfrutando
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Salarios mensualeg

2.800 G5iJ 3.450
2.750 :',(~o 3.250

84{1 ~{)O 1.040

L4:-W ;~;{)O 1.730
15

todO.s o alguno:. de ,os pl"(){lIw,ore;-, atectado" por este Convenio,
y si .son interIOres serán absorbidas

Art. 18 TOdoo JOS benctJcios que i:;e otorgan en el prese!'l.te
Convenio que superen las bases mínimas reglamentarias no
cotiZarán a efectos de seguros. Sociales ni Mutualismo Labo
ral, dado el carácter extrasalarial con que se conceden.

Art. 19. El presente Convenio Interprovincial, a.l que ambas
partes han prestado su con..c;entimiento, ha sido elaborado pt)T
libre acuerdo dp voluntades de las mIsmas. emítldBs nnnnitne
mente por ~Ul' re!';.Pf'ctivos repreRentantes

CAPITULO VI

COMISIÓN MIX,¡,,,

Pin~

Cat~gorjaY; ~alarj{J f1\ fotal
bu,se .tSkslJ'ncin.

Conductor cit' o t r o s vehículo.c;
mecánicos Carretero, Boyero
y Arrieto

Mozo
Botones. Recadero y Pinche de

catorce 11 qUince ftños .....
Botones. Recadero y Pinche de

dieciséiS a diecisiete aúos
Mujer ue limpi€7n la ill honü.

---_._.-=========

IJFCRETO 128111969, (le 12 de juniO, por el que se
'i"(,IToqa hasta el día 30 de septiembre inclusive 14
i!spellsión de aplicación de los derechps arancela..
() \ a la importación de determinadas mercan-

'-le", establecíaa por Decreto 618/1968, de 4 de
abriL

El Decl't'to .seiscientos dieciocho, de cuatro de abril del pa~

gado ano. dispuso la suspensión, por un período de tres meses.
de la aplicación de los derechos arancelarios a la importación
de glicerina bruta, extractos y jugos de carne. ácido glutám1..
ca y sus saleR V hojalata. La citada suspensión fué prorroga-
da hasta el día treinta de junio por sucesivos Decretos, siendo
el último el Decreto quinientos cincuenta y ocho, de trece de
marzo.

Por subsistir. excepto para el ácido glutámico y sus sales,
las razones y circunstancias que motivaron la citada suspen
sión, es aconsejable prorrogarla. con la excepción indicada. has
ta el día treinta de Beptiembre próximo inc-lusive, haciendo
uso a tal efecto de la facultad concedida al Gobierno en el
articulo sexto. apurtado dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
seis de junÍt) dt> mil novecientos sesenta y nueve.

Art, :W. Para 11lterpretar el contenido de, \-' ":'\ v'ígilar
el cumplimienw de lo pactado o ejercer funciones ck urbitraje
en los problemas o cuestiones suscitados como consecuencia
de la aplicaciÓIl del texto del presente Convenio, se nombra la
correspondiente Comisión Mixta Paritaria.

Dicha Comisión Mixta Nacional podrá interesal' de las pro
vincias donde se plantee una cuestión informe de 1.Ula Cornj
sión de Vocales en paridad de las respectivas J1.Ultas Econ{}..
mica..o; y Social, a efectos de instrucción en los asuntos some~

tidos a la deliberación de la Comisión Mixta. Nacional.
Esta Comisión tendrá su domicilio en el Sindicato Nacionúl

de ·la Madera y Corcho, en Madrid, pudiendo, no obstante, re
unirse o actuar en cualquier otro lugar del país. cuando luz
circtulstancias 10 requieran.

En todas las"'demás cuestiones, no relativa.<; a interpretación
o vigilancia, que puedan sm'gir de este Convenio se f'starú
a. lo dispue¡.;to en la legislación vigente.

DISPOSICION FINAL

Los Vocales SOClales y Económicos de la Comisión Delibe~

radora de este Conveni.o hacen constar que las mejoras con
cedidas en el Convenio no darán lagar a aumento en los Dre~

cios. por entender qtre quedarún compensadas con una mayor
productividad por Darte de los prOductores.

ANEXO NUMERO 1

Convenio Colectivo Interprovincial de Carrocerí:l y Carreteria

TABLA DE SALARIoS

MINISTERIO DE COMERCIO

Catel{Dl'Üts

Encargado ..
Oficial de La ..............••.•••....•.
Oficial de 2.ll. .
Ayudante. Oficial de 3,a, .
Peón especializado .
Peón .....
Aprendiz de 3.° y 4." ailo
AprendiZ de 1/' y 2.0 año

Jefe de Adm1nistración ....
Oficial de 1.:1. .............••..••.
Oficia.} de 2.~ .
Auxl1iar .
Aspirante adelantado .
Aspirante .
Telefonista .
Capataz . .
Jefe de Almacén " .
Almacenero
Pesador basculero, Listero, Guar

da, Vigilante, Portero y Orde-
nanza .

Conductor m e c il ni co <le ca~

miones ...
Conductor de camiones, furgo

netas y turismos

P1us
Sa,laric de Tol;aJ

baSe aslRtencin
-~---

S:1.hu·[o;¡ diario:'.

135 :W 1ü;~~

135 25 150
117 lB 1.15
112 j;) 127
103 1" !lB
1D2 Hi 112

70 7 77
'10 5 45

Sala.rios mensuales

4.500 1.500 6.000
4.)00 1.000 5.100
3.750 825 4.575
3.150 750 3.900
2.450 500 2.950
1.850 230 2.130
2.860 75ü 3.610
2.800 650 3.450
3.750 850 4.600
2.7g0 650 3.440

2.790 650 3.44{)

3.7fiO ">: +,6D{)

Tl% :194;)

DISPONGO:

Articulo úr;ieo.~Se prorroga hasta el día treinta de septiem
bre de mil novecientos sesenta y nueve, inclusive, la s~en~

51ón de la aplicación de 10R derechos Rmncelarios a la 1m¡xlr.
tación de glicerina bruta, extractos y jugo.<¡ de carne en enva
ses de más de cinco kilogramos y. hojalata. que fué dispuesta
por- Decreto seiscientos dieciocho, de cuatro de abril de mll
novecientos sesenta )--" ocho. En el nuevo periodo de prórroga
se aplicará la citada suspensión en las mismas condiciones
y cuantía que fueron dispuestas en el citado Decreto, excep
to para el ácido glut·ámico y sus sales. que queda excl\Údo de
105 efectos del presente Decreto.

Asi lo dispong'ü por el presente Decreto, dado en Madr14
a doce de junio de mil noveCientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

FAUSTINO GAReIA-MoNCO y F'ERNANDEZ

nECRETO 1282/1969. de 12 d.e junio, por el que
\e a.mplia la LiBta-apéndice del Arancel de Ad1l.(1..
!lUS con los bíenes de equipo que se detallan:
S4A5 C.l.el.!. y 84.59 J

El Decreto número dos mil setecientos noventa. de ve1nte
de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco. sobre reduo
c1ÓIl de derechos a la importación de bienes de equipo, dispo.
ne en su articulo primero la creación de un apéndice del Aran
cel en el que podrá incluirse una relación., con 1(),.~ derechos
arancelarios red\lcidos. de los bienes de equipo no fabricadoa
en Espafia. y que se importen con destino a instalaciones bá
sicas o de interé" eoconómico social.


